	TRAMITES DIRECCION DE OBRAS


	DESCRIPCION DEL SERVICIO


	REQUISITOS Y ANTECEDENTES PARA ACCEDER AL SERVICIO
	SE REALIZA EL TRAMITE EN LINEA
	TRAMITES A REALIZAR O ETAPAS DEL TRAMITE
	VALOR
	LUGAR/ES  DONDE SE REALIZA
	ENLACE A INFORMACION COMPLEMENTARIA.

	REGULARIZACION DE OBRA MENOR (Permiso y Recepción definitiva) EDIFICACION ANTIGUA DE CUALQUIER DESTINO (Construida con anterioridad al 31 de julio de 1959)
	
	No, solo consulta, se otorga clave para seguimiento de expedientes
	
	1,5 % presupuesto
Rebajado 50 %.
	Dirección de Obras Municipales


Calle Quillota Nro. 0152, entre calle Valparaíso y Arlegui.


Horario de atención:

09:00 a 14:00 hrs.
	formulario minvu

	
	
	
	
	
	
	


REQUISITOS Y ANTECEDENTES PARA ACCEDER AL SERVICIO
1. SOLICITUD, SEGÚN FORMULARIO OFICIAL MINVU,  LLENAR INTEGRAMENTE.. 
2. LISTADO DE DOCUMENTOS Y PLANOS NUMERADOS
3. FOTOCOPIA DEL CERTIFICADO DE INFORMACIONES PREVIAS..
4. FOTOCOPIA PATENTE AL DÍA DEL ARQUITECTO QUE SUSCRIBE LA SOLICITUD Y LOS DEMÁS ANTECEDENTES Y DE OTROS PROFESIONALES COMPETENTES QUE CONCURREN EN LA SOLICITUD DE REGULARIZACIÓN (SI CORRESPONDE) 
5. FORMULARIO ÚNICO DE ESTADÍSTICAS DE EDIFICACIÓN. 
6. ACUERDO DE LOS COPROPIETARIOS EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN LA LEY N° 19.537 EN CASO QUE EDIFICACIÓN QUE SE REGULARIZA SE EMPLACE EN UN CONDOMINIO (SI CORRESPONDE)
7. AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DE MONUMENTOS NACIONALES EN CASO QUE LA EDIFICACIÓN A REGULARIZAR TRATE DE UN MONUMENTO NACIONAL
8. Informe del Arquitecto que certifique forma en que la edificación a regularizar cumple con las normas técnicas de habilitabilidad y seguridad, con las normas técnicas de estabilidad y con las de instalaciones interiores de electricidad, y cuando corresponda, de agua potable, alcantarillado y gas, establecidas por los Organismos competentes.

9. INFORME COMPLEMENTARIO SOBRE CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE ESTABILIDAD, SUSCRITO POR PROFESIONAL ARQUITECTO O INGENIERO CIVIL, (SI CONCURRE).
10. CERTIFICADO DE DOTACIÓN DE SERVICIOS SANITARIOS, INSTALACIONES ELÉCTRICAS INTERIORES Y DE GAS, CUANDO PROCEDA.
11. DECLARACIÓN DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE ASCENSORES Y INSCRITA POR EL INSTALADOR AUTORIZADO EN LA SUPERINTENDENCIA DE ELECTRICIDAD Y COMBUSTIBLES, LA CUAL REGISTRARÁ LA INSCRIPCIÓN Y CERTIFICADO DEL FABRICANTE O INSTALADOR DE ASCENSORES INDICANDO QUE LA INSTALACIÓN ESTÁ CONFORME NORMAS VIGENTES, DIRIGIDO A LA DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES RESPECTIVO CUANDO PROCEDA.  (CUANDO CORRESPONDA)
12. OCUMENTACIÓN QUE DEMUESTRE LA DATA DE LA CONSTRUCCIÓN, PUDIENDO CORRESPONDER A MEDIOS DE PRUEBA GRÁFICOS O ESCRITOS, TALES COMO PLANOS APROBADOS, CUENTAS DE SERVICIOS, CERTIFICADOS DE CONTRIBUCIONES, CATASTROS MUNICIPALES O DE OTROS ORGANISMOS PÚBLICOS O INFORME REALIZADO POR UNA EMPRESA U ORGANISMO CERTIFICADOR QUE ACREDITE LA ANTIGÜEDAD DE LA CONSTRUCCIÓN.

PLANOS Y OTROS 

13. CROQUIS DE EMPLAZAMIENTO, A ESCALA, EN QUE SE GRAFIQUE LA EDIFICA EXISTENTE Y LA AMPLIACIÓN. 
14. PLANO A ESCALA 1:50, EN QUE SE GRAFIQUE PLANTA GENERAL Y ELEVACIONES CON LAS COTAS MÍNIMAS INDISPENSABLES, QUE PERMITAN DEFINIR LOS ASPECTOS FORMAR DIMENSIONALES Y FUNCIONALES DE LA EDIFICACIÓN CON INDIVIDUALIZACIÓN DE RECINTOS Y CUADRO DE SUPERFICIES. 
15. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS resumidas, señalando las partidas más relevantes de la obra. 

. 

Las Direcciones de Obras Municipales con el solo mérito de la presentación la totalidad de los antecedentes señalados, otorgará, dentro del plazo establecido para el Permiso de Obra Menor, si procediere, el correspondiente certificado regularización, previo pago de los derechos municipales contemplados en número 2 del artículo 130 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones. El Director de Obras Municipales deberá verificar el cumplimiento de las normas urbanísticas señaladas en este numeral.”. 

